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B64F INSTALACIONES EN TIERRA O INSTALACIONES EN CUBIERTA DE PORTAAVIONES ESPECIALMENTE 
ADAPTADAS PARA SU USO EN CONEXIÓN CON AERONAVES; DISEÑO, FABRICACIÓN, MONTAJE, LIMPIEZA, 
MANTENIMIENTO O REPARACIÓN DE AERONAVES, NO PREVISTOS EN OTRO LUGAR 

Nota 

En esta subclase, los siguientes términos o expresiones se utilizan con el significado indicado: 
– “instalaciones” abarca el equipamiento, incluído el equipamiento móvil, particularmente utilizado en relación con las aeronaves 

y no instalado en ellas; 
– “instalaciones en tierra” abarca las instalaciones embarcadas. [3] 

 

 1 / 00 Instalaciones en tierra o instalaciones en cubierta de 
portaaviones (adaptadas especialmente para aeronaves 
cautivas B64F 3/00; portaaviones B63; instalaciones 
para la dispersión de niebla E01H; túneles de viento 
G01M; simuladores de vuelo G09B) 

 1 / 02 . Dispositivos de frenado; Barreras líquidas 
 1 / 04 . Dispositivos de lanzamiento o de remolque 

(relacionados con ferrocarriles B61; aeronaves para 
el remolcado de aeronaves B64D 3/00; dispositivos 
para el lanzamiento de proyectiles F41F) 

 1 / 06 . . utilizando catapultas 
 1 / 08 . . utilizando cabrias 
 1 / 10 . . utilizando vehículos autopropulsados 
 1 / 12 . Anclaje 
 1 / 14 . . Torres o mástiles para el amarre de dirigibles o de 

globos (fijaciones de amarre de aeronaves más 
ligeras que el aire B64B 1/66; aspectos 
constructivos E04H 6/00, E04H 12/00) 

 1 / 16 . . Piquetes o anclajes al suelo; Calzos de ruedas 
 1 / 18 . Ayudas al aterrizaje, visuales o acústicas 

(señalización óptica o acústica en general G08) 
 1 / 20 . . Disposición de balizas ópticas 
 1 / 22 . instaladas para la manipulación (“handling”) de 

aeronaves 
 1 / 24 . . Adaptaciones de plataformas giratorias 
 1 / 26 . para reducir el ruido de motores o chorros; 

Protección de aeropuertos contra la erosión producida 
por chorros 

 1 / 28 . Instalaciones de manipulación de líquidos 
especialmente adaptadas para el repostado de 
aeronaves estacionadas (manipulación de líquidos en 
general B67) 

 1 / 30 . para el embarque o desembarque de pasajeros 
 1 / 305 . . Pasarelas que se extienden entre el edificio 

terminal y la aeronave, p. ej. telescópicas, 
ajustables verticalmente [3] 

 1 / 31 . . Vehículos para pasajeros adaptados especialmente 
para cooperar, p. ej. embarcar, con el edificio 
terminal o con la aeronave [3] 

 1 / 315 . . Escaleras móviles (escaleras móviles en general 
E04F 11/04) [3] 

 1 / 32 . para la manipulación de carga 
 1 / 34 . para el arranque del grupo propulsor 
 1 / 36 . Otras instalaciones aeroportuarias (construcción o 

allanado de campos de aterrizaje E01C) 

 3 / 00 Instalaciones en tierra especialmente adaptadas para 
aeronaves cautivas (relacionadas con ferrocarriles B61) 

 3 / 02 . con medios para suministrar electricidad a la 
aeronave en vuelo 

 5 / 00 Diseño, fabricación, ensamblado, limpieza, 
mantenimiento o reparación de aeronaves, no 
previstos en otro lugar

 


